
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

R.M 172/2018-2019 
RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

VISTOS: 

La invitación de fecha 5 de abril de 2019, efectuada por la Mgr. Rocío Molina Trasvesl 
Presidenta de la Asociación de Municipalidades de Bolivia - AMB., con el objeto de 
participar del 3er. Foro Regional del Desarrollo Económico Local para América Latina y el 

Caribe, que se desarrollara en la ciudad de Barranquilla-Colombia, los días 7, 8 y 9 de 
mayo de la presente gestión. 

\ 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante lectura de correspondencia en Sesión Ordinaria N° 120/201 8-20 19 de fecha • 

15 de abril de 2019, los Concejales Tito Simón Sanjinez Antezana, Julia Céspedes Soliz y 
Juan José Mendoza López, solicitaron al Pleno del Concejo Municipal, sean declarados en 
comisión, con el fin de asistir a la invitación del 3er. Foro Regional del Desarrollo 
Económico Local para América Latina y el Caribe, que se desarrollará en la ciudad de 
Barranquilla-Colombia, el cual se llevará a cabo los días 07, 08 , 09 de mayo de 2019. 

Que los Concejales Municipales Julia Céspedes Soliz y Juan José Mendoza López, deberán 
previamente estar habilitados en la semana correspondiente al referido viaje, para que 
asistan al 3er Foro Regional de Desanollo Económico Local para América Latina y el 

Caribe" que se desarrollará en la Ciudad de Barranquilla -Colombia. 

Que, el Reglamento de Pasajes y Viáticos, aprobado mediante Resolución Municipal 
N°268 /2016-2017 del 19 de Abril del2017, tiene por objeto normar� controlar y agilizar las 
solicitudes de gastos por estos conceptos, para los servidores públicos municipales; 
autorizados por autoridad competente del Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

POR TANTO: 

La Constitución Política del Estado, la Ley No 031 Marco de Autonomías y 
Descentralización "Andrés Ibáñez", la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y 
demás normas conexas en uso de sus legítimas atribuciones, 

RESUELVE: 

Primero.- Declarar en comisión oficial a los Concejales Municipales Tito Simón Sanjinez 
Antezana, Julia Céspedes Soliz y Juan José Mendoza López para que asistan al 3er Foro 
Regional de Desarrollo Económico Local para América Latina y el Caribe" que se 
desarrollara en la Ciudad de Barranquilla - Colombia. 

Segundo.- Se instruye a la Secretaría de Administración y Finanzas del Concejo Municipal, 
proceder a la otorgación de pasajes aéreos, así como el pago respectivo de viáticos de 
acuerdo al Reglamento de Pasajes y Viáticos del Concejo Municipal de Santa Cruz. 
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Tercero.- Los Servidores Públicos Municipales a su retorno deberán presentar el informe y 

descargo correspondiente, de acuerdo a las normas vigentes establecidas. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

Santa Cruz de la Sierra, 15 de abril de 2019 
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